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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que para la ejecución de 

las obras del proyecto de desdoblamiento del túnel de San Silvestre es necesaria la 
tramitación del expediente de contratación por parte de la Administración, para lo que 

se requiere la realización de las actuaciones reglamentarias (redacción de proyecto, 
información pública, informe de viabilidad, evaluación ambiental, etc.).  

 
Estas actuaciones seguirán el procedimiento administrativo establecido, que se 

cursará según lo establecido en la legislación de aplicación al objeto del proyecto. 
 
Además, cabe señalar que se está estudiando la posibilidad de encargar un 

estudio geotécnico más preciso al Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (CEDEX), con el fin de asegurar que las obras del nuevo túnel proyectado no 

afectarán al túnel existente. 
 

 
 

Madrid, 07 de septiembre de 2020 


